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LEY N9 5920 

CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA PROFESIONALES 

DE LA INGENIERIA 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY 

l. De la Caja de Previsión Social

Artículo 19 - Créase la "Caja de Previsión Social para Profesionales de la Inge-
niería", que funcionará como persona jurídíca. 

Art 29 - El régimen de esta ley comprende: 
a) La afiliación obligatoria de sus beneficiarios.
b) La institución de un patrimonio con fines previsíonales.

c) Las prestaciones y beneficios específicos.
Art. 39 - la "Caja de Previsión Social para Profesionales de la Ingeniería" es 

el organismo encargado de la administración del régimen que se instituye, a cuyo efecto 
deberá: 

a) FlecaT:1ar y administrar sus bienes; 

b) Acordar y hacer electivas las prestaciones y beneficios pertinentes.

Ar!. 49 - El patrimonio de la Caja es inembargable, y la misma estará exenta de
pago de todos los impuestos. tasas y/ o contribuciones provinciales o municipales. 

Esta exención de tributos no beneficiará a !a parte que litigando contra la Caja, 
haya sido condenada en costas. 

Art. 59 La Caja tiene su domicilio y asiento en la ciudad de la Plata y podrá 
designar agentes en otras jurisdicciones de la Provincia. 

El cargo de agente de la Caja constituirá carga pública para los profesionales 
afiliados. 

11. Del gobierno de la Caja

Art. 6<? - rlasta tanto se dicte la Ley Orgánica de la Ingeniería, el gobierno y la 
administración de la Caja serán ejercidos por un directorio integrado por siete miem­
bros, matriculados en los registros de la ley 5140, que serán elegidos conjuntamente 
con siete suplentes que reemplazarán a los títulares en caso de ausencia accidental. 
temporaria o definitiva. 

Al solo efecto de dicha elección, así como la que determina el articulo 57 de esta 
ley, todos los matriclulados constituirán un padrón único. El sistema electivo s<crá por 
lista completa y a simple pluralidad de sufragios. 

Art. 79 - Para ser miembro del directorio se requiere tener domicilio real en la 
Provincia y un mínimo de diez años en el ejercicio profesional. 

Ar!. 89 - No podrán ser directores los condenados o inhabilitados por sentencia 
judicial o por resolución de las autoridades con poder disciplinario. 

Art. 9<? - El cargo de director constituye carga públíca excusable sólo por haber 
superado la edad de 60 años o por haber desempeñado igual cargo en el período inme­
diato anterior. El directorio dispondrá el pago de víé.ticos y gastos necesarios para el 
desempeño de! mandato de sus componentes. 

Art. 10. Los directores durarán cua'.rn años en sus !unciones y podrán ser 

reelegidos. El directorio se renovará por mitades cada dos años, a cuyo efecto se pro­
cederá a sortear entre los primeros electos !a duración de sus períodos. 

Art. 11. - Hasta tan:o se ha/a pe�fecsior.aco la co!egiatura de todos los matricu­

lados en la Ley 5140, el directorio formará una junta electoral integrada por cinco pro­
fesionales de diferentes títulos y afiliados a la Caja, quienes organizarán y controlarán 
todo lo referente al proceso eleccionario indispensable para !a renovación de tas auto­
ridades de !a Caja, hasta fa proclamación de !os electos. 
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